
Año de Î888. Miércoles 3Î de Octubre Núm. 101.

Sûletin^ûjieial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

pasoios DE SUSOEIOIÓN. PUNTO DE SUSCEIOIÓN.
Por un mes..................... 2 pesetas.
Trimestre........................ 6 id.

5?úmero suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

< Las leyes y disposiciones generates del Go* 
} bierno son obligatorias para cada capital de pro- 
4 vincía desde que se publican oficiaimente eu 
< aila,y desde cuatro dias desuués nara los demás 
1 pueblos de la misma provincia. fjDecreto de 28 de 
} Noviembre de 18317.
j Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
¿ Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
5 que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
? donde permanecerá basta el recibo del número 
i siguiente.

Sección primera.

PÆRTE OFIOIA.il.

PRESIDENCIA^ELJWE^E MINISTROS.
SS. AIM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D.- G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 30 de Octubre de 1888.)

Secciop segunda.

DIRECCION GENERAUOBRAS POBLICAS
En virtud de lo dispuesto por Beal orden 

de 11 de Septiembre último esta Dirección 
general ha señalado el dia 9 del próximo mes 
de Enero de 1889, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta, de la cons
trucción de la carretera de Encinas á Tórtoles 
que forma parte de la de Valladolid á Tórto
les, en la provincia de Valladolid, cuyo pre
supuesto de contrata es de ochenta y ocho 
mil trescientas sesenta y dos pesetas diez cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán" prévio pago adelantado. 

local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la provincia de Va
lladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia
do correspondiente del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, desde el 
dia de la fecha, hasta el cuatro de Enero 
próximo y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase un
décima, arreglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta 
será de cuatro mil quinientas pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acompañarseácada 
pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el acto á un 
sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Octubre de 1888.—El Direc
tor general, Diego Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
,D. N. N., vecino de.según cédula per

sonal número......enterado del anuncio publi-
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cado con fecha 10 de. Octubre último y de las 
condiciones y reç^uisitos Que se exijen para la 
adjudicación en publica subasta de las obras 
de là construcción de la carretera de Encinas 
á Tórtoles, que forma parte de la de Vallado- 
lid á Tórtoles, en la provincia de Valladolid, 
se compromete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de..... . .

(Aqui la proposición que se haga, aunii- 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado^ pero advirtiendo que será desechad.a 
toda propuesta en que no se exprese determi 
nadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de^ las 
obras, asi como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
(Talón núm. 398.)

Sección cuarta.

NuM. 3000.

MBinfeWM le Irapiestes y Propielales le felladelil.
OIRCULAR.

Cédulas personales.

Por Real orden de fecha 24 del corriente 
se concede un nuevo plazo hasta^ el lo de No
viembre próximo para la adquisición volun
taria de cédulas personales del corriente ejer
cicio. . ,

Lo que se comunica al publico, ann de 
que lleo-ue á conocimiento de los habitantes 
de esta'capital, pueblos de la provincia y Ad
ministradores Subalternos de la misma, con 
objeto de que durante dicho plazo, que será 
ini/prorroc/able.1 puedan pro\eeibe del docu
mento referido todos aquellos que no lo hayan 
verificado, evitándose así la imposición del 
recargo que determina el caso 2." del art. 40 
de la Instrucción y del apremio, que en su 
cavo habría de expedirse contra los morosos, 
conforme á la de 12 de Mayo de 1888 y demás 
disposiciones vigentes.

Valladolid 26 de Octubre de 1888.—El 
Administrador de Impuestos y Propiedades, 
Francisco Ferreras. '

Sección quiuta-
Núm. 2998.

CÉDULA DE CITACION.

Por virtud de providencia dictada en este 
dia en las diligencias referentes al juicio oral 
de la causa que se sigue contra Julio Arroyo, 
y otros, sobre hurto, por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Plaza, se ha acorda
do citar de comparecencia inexcusable para el 
dia diez y siete de Noviembre próximo y hora 
de las once y media de su mañana, ante la sa
la de lo criminal de la Audiencia del distrito, 
á la testigo Balbina Polo, en cuyo dia darán 
principio las sesiones deljuicio oral, ya abier
to en dicha causa, apercibiéndola que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Valladolid veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—El Secretario, 
Antonio Navas.

Núm. 2993.

Don José Solér y Duroni, Juez de insíruc- 
cion de esta villa de Olmedo y su Par
tido,

Hago saber: Que en veinticuatro del ac
tual, por D. Atanasio Bachiller Perez, vecino de 
esta villa, y con el carácter de elector com
prendido en las listas del distrito de Medina 
del Campo, sección de Olmedo, se ha presen
tado demanda solicitando que se declare con 
derecho electoral y se les .incluya en las listas 
electorales para Diputados á Cortes, á D. Se
cundino Cendón Sobrino, vecino de La Zarza, 
D. Demetrio Gómez Sanz y D. Luis Arroyo So
brino, vecinos de Puras, todos ellos mayores 
de veinticinco años y Contribuyentes por te
rritorial en cantidad mayor de veinticinco pe
setas para el Tesoro. En su virtud, por provi
dencia de este dia se ha dispuesto llamar, ci
tar y emplazar á todos los electores por medio 
de este edicto y término de veinte dias, á 
contar desde su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia, para que puedan presentarse 
en este Juzgado á deducir su derecho, con 
apercibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á veinticuatro de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y ocho.—José So
lér.—Por su mandado, Juan Martin Carreño.
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Num. 3003.
Don Anguel Demetrio Martin Alonso, Juez 

municipal suplente de esta ciudad de Bía» 
va del Key, en funciones, por hallarse 
disfrutando de licencia el propietario.
Hago saber: Que para hacer pago á Loren

za Perez Alonso, viuda, de esta vecindad, de 
la suma de doscientas veintiocho pesetas y 
media que la adeuda Francisco Gutierrez, de 
esta misma vecindad, se sacan á pública su
basta las fincas siguientes:

1 .^ Tres cuartas de tierra, situadas en tér
mino de Villanueva de las Torres y pago del 
camino de la Nava, que toda hace obrada y 
media y linda por el cierzo con dicho camino, 
al Abrego con tierra de Eugenio Bayón, Sola
no con tierra de la Gargavata y Gallego, tie
rra de herederos de Apolinar del Pozo.

2 .^ Una viña de una áranzada, en el mis
mo término, al pago del Convento, que linda 
por el Abrego, con el sendero del pago, al So
lano con viña de Esteban de Arce, Cierzo con 
otra de Francisco Marcos.

Dichas fincas que pertenecen al Francisco 
Gutiérrez, por herencia de su padre Bernar
do Gutierrez, aparecen gravadas con una hi
poteca impuesta por el Bernardo, á favor de 
1). Pedro Alvarez Guerra, vecino de esta po
blación, en union de otras fincas, según escri
tura otorgada ante el Notario D. Faustino 
Vergara, en cuatro de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y siete, para asegurar el pago de 
renta de tierras que por término de cuatro 
años el D. Pedro dió al Bernardo, y la canti
dad de dos mil quinientos reales que recibió 
de dicho señor.

Además la viña resulta que tiene contra 
sí una carga de dos reales de rédito anuales 
por un foro que se paga al Mayorazgo de Ba
rrientos, ó sea la Granja.

La subasta de las deslindadas fincas tendrá 
lugar en los estrados de este Juzgado el dia 
diez y nueve de Noviembre más próximo y 
hora de las once de su mañana, advirtiéndose 
á las personas que quieran interesarse, que no 
se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación y que han de depo
sitar en la mesa del Juzgado previaménte, el 
importe del diez por ciento líquido del im
porte de la tasación, pudiendo examinar los 
interesados los títulos de pertenencia de di
chas fincas en la Secretaría de este Juzgado, 
donde se encuentran.

Dado en Nava del Rey á veinticuatro de 
Octubre de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Angel D. Martin.—P. S. M., Baldomero Gu
tiérrez.

(Talón núm. 393.)

Num. 3001.
EDICTO.

Don Francisco Martin Figueroa, Alférez de 
la primera compañía de la Comandancia 
de la Guardia civil de Cuba y Fiscal do 
la misma.
Hallándome instruyendo expediente en 

averiguación de los legítimos herederos del 
Guardia primero fallecido del primer Escua
drón de la Comandancia, Ecequiel Velasco 
Bravo, natural de la Mota del Marqués, pro
vincia de Valladolid, y habiendo resultado al
canzar en ajuste final, la cantidad de cuaren
ta y seis pesos, cuarenta y nueve centavos, 
oro, se hace saber por medio del presente Edic
to, se comunique por el Alcalde del pueblo de 
su naturaleza á los que se crean con derecho 
á la herencia de la expresada cantidad, se 
presenten con los documentos que acrediten 
su parentesco en el término de quince dias, 
á contar desde su publicación, á la Autoridad 
local del partido donde se encuentren, toda 
vez que no habiendo tenido sucesión en el 
matrimonio que aquel contrajo con doña Do
lores Lomonte y Torres, se ha presentado ésta 
ya con las oportunas partidas, en reclamación 
de la citada cantidad. Y para la debida publi
cación en la Gaceta oficial de Madrid y Bo- 
letin de la provincia de Valladolid á donde 
pertenece el pueblo de la Mota del Marqués, 
expido el presente en el Zarzal á los diez dias 
del mes de Septiembre, de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—El Alferez Fiscal, Francisco 
Martin Figueroa. .

(Talon núm. 394.)

Sección sexta.
FJVSTOS.

Se arriendan para ganado lanar los de in
vierno y primavera de la dehesa de Peñalba 
la Verde, situada cerca de Tudela de Duero.

Del precio y demás condiciones informa
rán el guarda de la finca y D. José Sánchez, 
Plazuela de San Miguel, 4, 2.®, Valladolid.

3 (Talón núm. 397.)

^3>TTTZÑrOZO.
Se arrienda en pública subasta y con arre

glo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Administración del Real pa
tronato de Santa Clara de esta villa, el dere
cho del Real Portazgo del puente y término 
de la misma. El remate se celebrará el dia 20 
del próximo Noviembre y hora de las once de 
su mañana, en la casa de dicha Adminis
tración.

Tordesillas 27 de Octubre de 1888.—El 
Administrador, Estanislao Sánchez.

(Talón núm. 395.)
Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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